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Rssolución Admin¡strat¡va de Ad¡ud¡cación No
RA/CD/011/2024

AEV.CB.DC 00312¡l (2da. Convocator¡a)

Cochabamba, 20 de mazo del 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del arlículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábrlat y vivienda adecuada, que digniflquen la v¡da familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gob¡erno, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los prrncipios de solidandad y equ¡dad.

Oue, el artículo 10 de la Ley No 'f 178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentates, determira
que: f/ S,slema de Adm¡nistración de B¡enes y Serylcios estaü/ecerá la forma de contrctac¡ón, manejo y dispos¡c¡ón (!e
bienes y serylc,bs. Se su./btará a /os s,gulerfes prcceptos; a) Prcv¡amente extgirá ta dispon¡bilidad de tos londos que
conpmmete o dennrá las condic¡ones de l¡nanciamiento requeridas; dilerenciaÉ tas alibuc¡ones de solícitat, autoizat el
¡nicio y llevat a cabo el prcceso de conlrulación; s¡mplif¡caé los támites e ¡dentificaÉ a los resporsáb/es de /a declsló, de
contrctaciÓn con elac¡Ón a la cal¡dad, opotlunidad y comryliliv¡dad del prec¡o det sum¡nislro, ¡ncluyendo los efecfos de /os
lé¡minos de pago.(. .)'.

Que, el articulo I del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡slema de Admin¡stración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡stración de Bienes y Serv¡c¡os es el mnjunto de
normas de carácter iuridico, lécn¡co y administrativo, que regula Ia contratación de bienes y servrcios, el manejo y la
disposic¡ón de bienes de las enüdades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establecidos en la [ey N.
1'l78 de 20/07/'1990, de Administración y Conkol Gubernamentales.

Que, e¡ Decreto Supremo No 0986 de 2l109/201 1, crea la Agencia Estatal de Vivienda como ¡nstitución
pÚbllca descenkal¡zada de derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomía de gestión administrat¡va,
financiera, legal y técnica, con pak¡mon¡o propio, bajo tuición del l\r¡nisterio de Obras públicas, Servlcios y
V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la poblac¡ón del Estado plurinac¡onai de
Bol¡v¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, auloriza a la Agenc¡a Estatal de V¡vienda - AEVIV¡ENDA,
eÍectuar la contrataciÓn directa de obras, material de @nstrucción y servicios de consullor¡a, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Eslado, asi como aquellos en los
que concura con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la ¡,4áxima Auloridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución'expreia.

Que, la Resoluc¡ón Adm¡nrstrativa No 01012022 de 0710312022, aprcbó el'Regtanento pan ta Contratación
Direcla de Obrcs, Adqu¡s¡ción de Maleial de Construcción y Seruicios de Consultoria pará Diseñar y Ejecaar programas
y Prcyectos Eslalales de V¡vienda" y el"Ptocedim¡ento para la Contratac¡ón Diecla de Obras, Adquisic¡ón de Mateialde
conslrucc¡ón y sev¡c¡os de consultotia para Diseñar y Ejecutar p@grcnas y prcyeclos Eslatates de vivienda'

. Oue, el inciso f) del parágrafo lll del art¡culo 26 del precitado Regtamento, estabtece enke otras tunciones de la
COI/|S|ON 0E EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elabo@ el lntorme de Evaluación y Reconendación de
ADJUDICACION o Declaratoia Des¡eda. y en caso necesarb et lnlorme de conplemenlac¡ón o suslentación paÍa su
remisión al RCD".

Que, los ¡ncisos d) y f) del parágrafo I del arliculo 22 del rcleidoReglamenro para Ia Contratación Oo".t, O, Áu:',jlG
Obras, Adquisición de ¡/aterial de Construcción y Servic¡os de Consultoría mediante Resoluc¡ón Adm¡niskativa o Nota (-¡üt¡Ñ*tl/
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: '1...) d]
Aüobat el lnÍorme de la Conis¡ón o Resrf,nsable de Evaluac¡ón y Caificac¡ón y sus rcconendaciones (...)'y '( )0
ADJUDICAR o Declar Des¡eda la conlratac¡ón de obras, adquis¡c¡ón de maleial de conslrucc¡ón y servicios de
consunoría , med¡ante Resolución AdminislraÍiva o Nola Exprcsa (según coffesrynda)' .

Que, el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEiiDlR CEA/¡AF_ltiFi¡l' C099/2021 ae iecha '18/03/2024,

emit¡do por la Comisión de Evaluación y Cal¡ficac¡ón, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el anális¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y

adm¡niskat¡vos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adiud¡cación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudic¿cjón o Deciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Oue, en ese ccntexlo, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la U¡,lloAD JURiDICA es ia encargada de elaborar
ei iiíonne Legal y Resolución Administrativa de AdJud¡cación o Ceclaratoria oesierta para iuego visarla y renlitrrta at

Responsable de Conlratación Directa (RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIOERANDO:

O:re, la Rescluc¡Ón Adm¡nislraüva de Aprobación del DCD No AEVItllEND.¡JCB8fuAJ/ No.r)15i2024 de íecha
01iC3i20?4, el Responsable del Prccesc de Conlratación - RCD, resolvió APROBAR, el Documenlo de Conkatación
Directa (DCD) del proceso de contratación: del PRCYECTO 0E VIVIENDA i.¡tlEVA AuTOCOt¡STRuCCt(lt¡ Efi Et.
f,ruNiclPro DE ARQUE(CBA), StCAyAtCBA), TAPACARtíCBA) FASE - (tx) ?02:t _ COCHASAilBA AEV.CB_DC 0"'illi24
(2da. Ccnvo.ratoria) conforme lo previsto en el inciso b) del parágraio I del articulo 24 del Reglarnento para la Conkatación
Directa de Obras, Adqu¡sición de l\4aterial de Constluccón y Servicics de Consultoría para Oiseitar y Ejecutar Prcgrarnas
y Proyeclos Estata¡es de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de fe cha 07lO3t2O22.

Que, med¡ante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación AE'y'i ilR.CBñdAF-lllF/¡¡' CO93/232.1 de fecha
18/C3/iC24, la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, designada mediante lJerncráncum AEViRCD/ti'0016i?C?4
d'3 fecha C3/03i1024, dentro del proceso de contratación, señaló que la fecha de aperlura se presentó los siguientes
proponentes:

t,t. PROPONETITES

ASOCIACION ACCIOENTAL ADAZEUO

PRESEI{TACIOII

FÉCHA HoR^

1 11/03/2021 09:38 a m.

2 CONSUTTORA CONSTRUCTORA ILUSION S,R,L 11n3n024 09:59 a.m.

r'! Lrrlvos §'l¡G
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Que, la cilada Comisión de Evaluacún y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cua!, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inc¡so f), parágrafo lll del articulo 26 del Reglamento para la Contratac¡ón Oirecta de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Oiseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de
V¡vienda, aprobado por Resolución Administrativa N' 010/2022 de 07 ¡$12A22, recom¡enda al Responsable de
contratac¡ón D¡recta (RcD), ADJUDTCAR el Proceso de Contratación del: pRoyEcrc 0E vlvtENDA ¡tuE\,A
AJTOCONSTRUCCION EI'¡ Ei- MUNICIPIC OE ARCUEICB¿) S;CAYA(CBA), TAPACA,iI('JBA) FA§E. (IX) ?023 _
CoCHABAIIBA AE'¿'-CB-DC 003124 (2da. Convüüaioria), por un monto de Bs. 1 806.777,35 (iin ¡"1i ón Ochocientos Seis
Mil Setecientos Setenta y Siete cor 35/1ü0 boliuiancs), con un plazo de Cientc Ciní;ueitta (15C) d¡as cálendario,
compulable desde la orden de proceder, emitida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el
presente proceso de conlratac¡ón de acuerdo a la propuesta presentada y habiendo cumplido con los requisitos
establec¡dos en el oocumenlo de Confahción Directa (DCD), las Especificaciones Técnicas yio Términos de Referencia.

Oue, mediante la Hoja ¡1e Rtia 12!24.0?762 el Responsable de Conlratación oirecta (RCD), "ig$gisp o
ñosI
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de conkatación, a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Adminiskativa de Adjudic€ción según

recomendaciones de la Cornisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Ccntratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 028/202'1 de
1310712021, en apiicación del inciso 0 del parágrafo I del arliculo 22 del Reglamento para la Conkatación oirecla de
Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Serviciosde Consultoria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N" 01C/2022 de feúa071032022.

RESUELVE:

Artfculo 1o.- APROBAR el informe AEV/DlR CB¡üAAF_lNFil1' 0C98i20?4 de fecha 18/¡3/1024, de la Comis¡ón
de Evaluación y Caliñcáción que ha llevado adelanle el proceso de la apertura, anál¡sis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AijIOCOhISTRIJCCICN EN Et ¡,4IJNICIPIO DE AROUE(CBA). SICAYA(L:BA;, TAPACARI(CBA)
FASE - ilXi 2023 - CCCHABA\48A AEV-CB.DC Ct:J24 i2h Convo,jator¡e)

Artfculo ?.. Adiud¡car el proceso de conkalac¡ón del PRO-\'EÍITC DE V|\4ENDA NUEVA
AiiToccNsTRl.lccloN FN Ei- I!'luNlclPlc DE nRouE(cBA). sicAYA(cBAt, TAPACARTÍCBA) FASE - irx) 2023 -
COCHABAI,!BA AEV-CB-DC C03i?4 (2da ()onvocrrloria) al proponente ASOCIACION ACCIOENTAL ADAZEUQ por et
monto Bs. 1.E('16.777 35 (Ur ¡Ji;fón Ochccientos Seis l,lil Selecientos Selente y Si¿te r.on:j5i'1C0 boli?iancs) con un plazo
de Cienlo Cincti?nta (15C) dias c¿lenaario, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones
Técn¡cavTérminos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa.

Artlculo 3o.- Se d¡spone la Not¡ficac¡ón de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental de Cochabamba
Reg¡strese y Comun¡quese.

RESPONSABLE DIRECTA

¡Con¡truyendo
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